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monte realizadas, de túnidos preparRdos y conservados en acei
te. salmuera y otras salsas en envases de hojalata.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y efectos
oportunos.

Dius guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 8 de febrero de 1974.-P D., el SUbSCCll'ttll-io de

Comercio, Alvaro Rengifu Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de ExpDrfHC.ión·<

ORDEN de 8 de febrero de 1.974 por la (¡ue se
amplia el régimen de repüsici6n ('('.'1 franquicia
arancelaria concedido a ~AluminiQ de Ca/ieia, 80
ciedaq Anónima~, por Orden de 19 de muyo de 1972,
en el sentido de incluir la expol"tacíon de Iluevos
tipos de cisterna.

fImo. Sr.: La firma ~Aluminio de Galicia,S, A.~. cOllcesio
naria del régimen de reposlción con franquicla arancelaria por
Orden de 19 de mayo de_ ]972 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29) para la impork'1ción de chapas laminadas de aluminio
y aleaciones de aluminio por exportaciones, previamente reali-·
zudas, de cistern~\s autopcrtantes de aluminio y ¡;den.cioncs, so
licita su ampliación, en el ser,tido de incluir la exportación de
nuevos tipos de cisternas

Este Ministerio, conformándose a lo informado v propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Ampliar el régimen de reposición con franquicia arancc
laria concedido a .. Aluminio de Gallda, S. A_", con domicilio
en Madrid, Castelló, 23, por Orden ministerial de 19 de mayo
de 1972, en el sentido de incluir la exportación de cisternas
serie "TC., con capacidades comprendidas entre 16 y 27 metros
cúbitos, rectificando el apartado al del apigrufe Al del artícu·
lo 2.", referente a los efectos contables, qlle qucdnn:'t rednctado
como sigue:

• ..a) Por cada 100 kilogramos netos de cisternas, exportados,
de la serie "Te", caracterizuda por varios compartimentos, es
t::mcos e independientes, con bocas de entrada y sal:da también
independientes, con sistema de carga y descarga "fluidificado
con aire a presión', equipados ton conos-tolva, para descarga,
de <;upacidades comprendidas entre 16 y 56 metros cúbicos, se
podrán importar con franquicia arancelaria 145 kilogramos de
chapa de al1;.minio,»

2." Los beneficios del régimen de reposicíún deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayon ei"cctWldo
desde el 6 de dIciembre de 19n hasta la fecha de la presente
~oncesión, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a) de las
contenidas en la Orden miní"terial de la PresidonCla del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las ImporkcíollcS [t que den
luv:ar tales exportaciones deberán solicitarse en el p!aw de un
u¡';o a f:ontar de la [¡ludida fecha de conce",jÓn.

Se l11a!Jtlenen en toda su inle~rid.,;1d los res[,,1'1!es l'\fn 1110', de
la Orden de 19 de mayo de 1972, que ahora "e amplia

Lo que ccmw:üco a V. l. para su COllocimicn'c ,,:'( (iliS
Dios guarde a V. I. muchos ¡..¡¡'ios.
Madrid, B de febrero de Hi71--P, D., el 5;,,:1.1 ,",;,'cLuiQ de

Cümc!l"cio, Alvaro Rengifo Calderón,

Umo. Sr. Director genen:¡] de- Expcriucic'm.

MINISTEBIO
INFORMACION y TlJHISMO

OF?1)E./\' de JI de fehrero de 1074 por la qUe se Gon·
cede el tttulo-licel1cia di? Agencia de Viales del
grupo ~A" a ~Via.jes Ra.scado. S. L,», anu!ándusele
el q.e tenia concedido drd grupo ~R,

1Jl11os. Srl:'s.: Visto el expediente ir;struído con fecha 28 ae
mayo de 197:3, a insbtncia de don 1-.fanuel Rascado 1\.larü'io, en
nombre y representación de "Viaícs Rascado, S. L.»-, en solidtud
de autorización para ejercer la actividad correspondiente a las
Agencias de Viajes y consiguiento otorgamiento del oportuno
titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo cA»; y

Resultando qUe a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la doclJInentación que previene el artículo 21 del Reglamento
aprobado pOI> Orden minjsterial de 26 de febrero de 1963, que
regula el ejercici{) de la actividad profesional que compete a
las Agencias de Viajes y en el que se especifican los documen~

tos que habrán de ser presentados íuntamente con la solicitud
de otorgamiento del titulo-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente cnla Di
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Heglamento.

Resultando que por On1en del Ministerio de Información y
Turismo de fecha 4 de marzo de 1972 (<<Boletín Oficial del Fsta·
do» de 21 de marzo del mismo 8110), se concedió a la Empresa
"Viaje.", Rascado». con domicilio en Pontcvedra, General Mohl,
número 14, el título-licencia de Agencia de Viajes del grupo ",8»,
con el numero i68 de orden

Considen1l1do que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones C'xigídas por los Decretos 1524/1973, de '¡ de junio,
y 5G/HJ7·1, de l! dt~ enClO, y Orden de 26 de febrero de 1963,
para la obtención del tjt,{i1o licencia de Agencia de Viajes del
grupo ~A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le conF;~re

el artfculo séptimo de! EstaLUto de las Empresas y Actividades
Turisticas Privadas aprOb[1do por Decreto 231/19ú,';. de 14 de
enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo V' Se concede el titulo-licencia de Agencia de Via
jes del grupo «A» a ..Viajes RHs~ado< S. L.", con el num8ro :147
de orden v casa central en PontE'vedru, General Mola. 11, pu
.diendo ejc"rcer su actividad mercantil a partir de la fecha de
pubJicadón de esta Orden ministerial en el ..Boletín Oficial
del Estado», con sujeción a los preceptos de- los Decretos lS241
1973, de 7 de iunio, y 56/1974. de 11 de enero, Reglamento do
26 de fobl'ero de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Art. 2.° Se anula el titulo-licencia dc Agencia de Viajes del
grupo «B~, número 168 de orden, expedido por Orden del Minis
terio de Información v Turismo de fecha 4 de marzo do HJ72
(~Boletin Oficial del Estado»- de 21 de marzo del mismo anal
a favor de la Empr0sa ~Viajes Rascado», de Pontevedra, no
pudiendo ser cancelada la fianza constituída por la misma ante
la Dirección General de Empresas y Actividades Turisticas hasta
transcurridos seis' meses a partir de la publicación de la pre
sente Orden ministerial en 01 .,.Boletin Oficial del Estado", de
acuerdo con el articulo 3-7 de) vigente Reglamento de Agencias
de Viajes.

Lo que comunico a VV. If. para su conocimiento y efc~tos>
Dios guarde a VV. lI, muchos años.
Mfldríd. !l de febrc'rQ de 1974 .

CABANILLAS CALLAS

lImos. Srei Subiecretario do Información y Turismo y Direc
tores generales de Ordc.'1[¡ción del 'Purisnio y de Empresas
y Actividades Turísticas,

anDEN de 1J de febrero de 1974 por In que se wn
cede el titulo-licencia de Agencía de Viajes del
grupo «A .. a ~-Viajes Eurosur, s. A,~.

Hmos Sres.: Visto el expediente instruido con fech2_ 30 de
enero de 1973, a instancia de don Jan de Clerk, en nomhre y
represen\[lción de ",Viajes Eurosur, S, A.», en solicitud de la
concesión del oportuno lílulo-liccncia de Agt'ncia de Viajes del
gru po «A" ~ y

Rf:sllltnndo qtl8 a la solicitud de did1<:l Empl'C'sa se acompai'ló
la dr;cU!l1rntación que pl'evienc' el articulo 21 del Reglamento
arwob",do por Orden ministerial de 2$ de febrero de 1963, que
rcgulfi ('1 ejercicio de la actividad proÍl:sional que compete ft

las Agellci:ls de Vi¡-¡jes y en (;l C)'11f, s'? rf-:pecir¡can los documen
tos qu.e lubril" rlp .sor prf'siCfJtados iuntal11<':nte con la solicitud
de oiorgami'_mto d!"l titlJlo-licencia.

Hesultando que tramif,ado el oportuno expediento en la Di
rección Grncrnl de Empn"i;1s y Actividades Turísticas apurecen
cl.nnplldns las formalidades y jUStifiC<:1dos los extremos que so
previenen en los articulos 22 y 2-1 d()l expresado HeElamenL¡),

Considel'<'..ndo que en la Empresa solicitante concurren tOd~t5

las condiciones eX!Q"i(h1s por los Decretos 1524/1973, de 7 de junio,
y 5ti/1974, de 11 de enero, y Orden d;,~ 26 de fobrEro de 196:;,
purH la oi](oncíón dd tituJo-]¡cencJa do Agencia de Via.jcs del
grupo .A'>,

Esi(~ flfiní"L_'rl0, en uso de IR compE'tcncia que le confif're
el articulo scptimü del Estatuto Orderi.:,tdol' de las Empn:::sas y
Aciividades Tl.1ris[.ícHs, aprobado por Decreto 2:\1/1905, de 14 de
enero, ha tenido a bien resolvcr:

Arlkulo único.-·Se concede el título-liccncifl de Agencia de
Viajes del grupo ",A.. él. ~Viajcs Eurosur, S, A ... , con número ~18

de orden y casa central en Rota (Cadizl, carretera de Cbipiuna,
Hotel Playa Luz, pudiendo ejercer S"U acUvidfld mercantil a par
tir de la fecha de publicación de esta Ol'd2'1l ministerial en
el "Boletín Oficial dei Estado», con sujeción a los preceptos do
los Decretas 1521/1973, de 7 de junio, y 56/1974, de 11 de enero,
Reglamento de 26 de febn'TO de 1963 y demás disposiciones
aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. Il. muchos aflos.
Madrid 11 do febrero de 1974.

CABANILLAS CALLAS

Urnas. Sres. Subsecretario de lnfol'lnndón y Turismo y Direc
tores generales de Ordenación dol Tur lsnlO y de Empresas
y Actividades Turísticas.


